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  Referencia: E-101675-2025

NOTA EVALUACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 39/2025 – RAF 29

Por medio de la presente se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N° 39/2025 – RAF 29, 
referente a la “Adquisición de switch MIKROTIK y PATCH CORD de fibra óptica para el datacenter 
Provincial.”, tramitada bajo el expediente del registro de esta Gobernación N° AIF-E-101675-2025.

CONSIDERANDO:

Que a la fecha límite de recepción de ofertas, 20/10/2025, surge que se presentaron las siguientes

firmas: “LAVORI HENNINGER GUSTAVO ADOLFO”, C.U.I.T. N.º 20-24518738-7 y “LLANES 
CESAR GUSTAVO”, C.U.I.T. N° 20-17494253-7.

Que la documentación adunada por los proveedores se ajusta a los requisitos formales establecidos en la 
solicitud de cotización. Ello tras haber cursado comunicación con el proveedor LLANES a fin de subsanar 
defectos en la garantía de oferta.

Que el Sr LLANES presenta una alternativa la cual se ajusta técnicamente a lo solicitado en ambos renglones.

Que el Sr. LAVORI cotizó sólo el renglón Nº 1 y se ajusta técnicamente a lo solicitado.

Que del análisis formal, técnico y económico de las ofertas surge el siguiente orden de mérito:

RENGLÓN ORDEN N°1 ORDEN Nº 2

1 LLANES CESAR GUSTAVO HENINNGER LAVORI GUSTAVO

2 LLANES CESAR GUSTAVO ----

Por ello, SE ACONSEJA:

Preadjudicar a la firma LLANES CESAR GUSTAVO”, C.U.I.T. N° 20-17494253-7., en ambos renglones de 
la Contratación Directa N°39/2025 – RAF 29, por la suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL CON 00/100($1.371.000,00) por ser la opción mas conveniente a la AGENCIA DE 
INNOVACIÓN TIERRA DEL FUEGO.

Sin más que agregar, atentamente,

Cheuqueman, Diego Maximiliano

Subdir. Gral Infraestructura - SSD - SsIT - AITF

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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